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Comisión de Bioética de la Facultad de Ciencias Bioquímicas y Farmacéuticas

Situación actual
En los últimos años, las Agencias e Instituciones que otorgan subsidios para la investigación están solicitando con mayor énfasis el control de los proyectos de investigación en referencia a si requieren (o no) el dictamen de un Comité de Bioética o Comité de Ética de Investigación que avale el desarrollo del mismo. 

Por otra parte, los proyectos que se presentan ante la Secretaría de Ciencia y Tecnología en los procesos de Acreditación, como los que se presentan ante la Secretaría de Posgrado para el desarrollo de una tesis doctoral o trabajo final de una especialidad, o los trabajos finales (tesis de grado o tesinas) que se presentan ante las Escuelas de Licenciatura en Biotecnología y Licenciatura en Química, deben ser revisados por la CB para evaluar el cumplimiento de las normas éticas nacionales e internacionales que deben regir nuestro accionar en la investigación. 

La facultad cuenta con una Comisión de Bioética (CB) que realiza la evaluación mencionada desde el año 2004. El proceso de incorporar, como parte de la presentación de un proyecto (cualquiera sea), la evaluación ética se ha ido consolidando con el tiempo, pero aún quedan algunos puntos que deberemos tener en cuenta para lograr en tiempo y forma lo requerido por las distintas entidades u oficinas y sobre todo para cumplir con nuestro deber.   

Consideraciones
Hay tres puntos importantes a tener en cuenta, el primero es reconocer si el proyecto que se está elaborando debe ser evaluado por la CB,  el segundo es cómo se debe proceder si la respuesta es afirmativa, y el tercero es el tiempo que lleva el proceso de evaluación hasta obtener el dictamen correspondiente. 

Primero: 

Para reconocer si el proyecto en elaboración requerirá (o no) la evaluación por parte de la CB señale si el proyecto involucra o no trabajar con:

	
	SI
	NO

	· Datos de personas (historias clínicas, encuestas, etc.) 
	
	

	· Seres humanos 
	
	

	· Muestras biológicas humanas 
	
	


Si la respuesta es afirmativa en uno o más ítems, debe ser evaluado por la CB. Para elevar el proyecto a evaluación se procede como se explica a continuación.

Segundo:

Deberá presentar por mesa de entrada de la facultad:

1.- Nota dirigida a la Secretaría de Ciencia y Tecnología (Completar nota de ingreso anexada a continuación)

2.- El proyecto completo (en cualquier formato) 
3.- Toda la documentación que se considere necesaria para la evaluación por parte de la Comisión de Bioética (Consentimiento Informado, carta/s de compromiso de los servicios que participan, entre otras).

Comentario: En referencia a la documentación señalada en el punto 3.- la misma dependerá de cuál/es de los puntos fue señalado positivamente, datos, personas y /o muestras y, dentro de ellos, de muchos otros detalles que se necesitan conocer para decidir si el proyecto debe ser evaluado (o no) por la CB y qué documentación debe anexarse, de allí la recomendación que ante una respuesta positiva procedan a cumplir con los pasos indicados para la revisión y evaluación por parte de la CB. 
Tercero:

El tiempo establecido para el  análisis del proyecto por parte de la Comisión es de al menos 2 meses. 

Con respecto a este punto, si el proyecto debe presentarse (ante cualquier entidad u oficina) en una fecha menor a los dos meses, deberá solicitar a la Secretaría de Ciencia y Tecnología que le expida un certificado que indique que el proyecto se encuentra en proceso de evaluación, esto podrá efectivizarse si el mismo ya ingresó por Mesa de Entrada y la Secretaría mencionada tiene el número de expediente correspondiente. La emisión de esas constancias es responsabilidad de esa secretaría. La Comisión de Bioética no puede emitir esas constancias. 
CONSULTAS: 

bioetica@fbioyf.unr.edu.ar
Rosario,   … ……..…

Sr/a. Secretario/a de Ciencia y Tecnología

Facultad Cs. Bioquímicas y Farmacéuticas

Dr./a . …………..
S                                 /                           D

De mi mayor consideración:





Me dirijo a Ud. a los efectos de solicitarle eleve el proyecto de investigación titulado: “ ……………………….” a la Comisión de Bioética para su evaluación.  Este proyecto será dirigido por el/la que suscribe y será desarrollado en el/la…………….. (área/departamento/facultad/servicio asistencial, etc.) 

Quedando a su disposición, la/o saluda muy atte,
Suministrar los siguientes datos:

Nombre del Responsable del proyecto:

Correo electrónico:

Lugar de trabajo:

Teléfono (fijo y/o celular): 

Nombre del suplente responsable del proyecto:

Correo Electrónico:

Teléfono (fijo y/o celular): 
Completar la siguiente tabla: 

	
	SI
	NO

	· Datos de personas (historias clínicas, encuestas, etc.) 
	
	

	· Seres humanos 
	
	

	· Muestras biológicas humanas 
	
	


LOS DATOS CONSIGNADOS EN ESTE DOCUMENTO TIENE CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA.-

FIRMA DEL DIRECTOR
